
                                            REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  
  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

              Bogotá, D.C., ­­­17 de marzo de 2023      
  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2020-00100 
  

  

Tenga en cuenta el memorialista que el 26 de noviembre de 2021 se le 

comunicó vía correo electrónico lo referente a la autorización de los depósitos 

judiciales pendientes de pago informándole que podía acercarse al Banco Agrario 

para el respectivo cobro de los mismos.  
  

      No obstante, de existir títulos judiciales consignados con posterioridad al acuerdo 

alcanzado por las partes, se autoriza el pago de los mismos al demandado. Líbrese 

la orden de pago correspondiente.  
  

Comuníquese al memorialista lo aquí dispuesto por el medio más 

expedito 

.  
  

NOTIFÍQUESE   

      
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                              JUEZ 
 ER 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 

 


